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Jurisprudencia nacional

Tribunal de Conflictos de Jurisdicción

Sentencia 3/2014, de 26 de junio de 2014. Conflicto nº 5/2014

Ponente: Octavio Juan Herrero Pina

Competencias del Juez del concurso.

La cuestión se centra en determinar si el Juez del concurso puede declarar la nulidad de las actuaciones en un 
procedimiento de apremio y subsiguiente embargo abierto al concursado por la Administración Tributaria antes 
de la declaración del concurso, pues las normas de aplicación se refieren a las actuaciones de apremio posteriores 
a la declaración del concurso.

En el caso, el Juez del concurso invocaba a favor de su competencia el artículo 86 ter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial que dispone en su apartado 1: «Los juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones 
se susciten en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora. En todo caso, la jurisdicción 
del juez del concurso será exclusiva y excluyente en las siguientes materias: 3º Toda ejecución frente a los 
bienes y derechos de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera 
ordenado».

Fundamentos de derecho

SEGUNDO: … La atribución de competencia a los juzgados de lo mercantil para conocer de cuantas cuestiones se 
susciten en materia concursal, se hace «en los términos previstos en su Ley reguladora». Y es esa ley reguladora la que 
ha restringido la potestad del Juez de lo Mercantil de levantar y cancelar los embargos administrativos acordados 
antes de la declaración de concurso, pese a que su levantamiento fuera necesario para la buena finalización del 
mismo. Y hay que interpretar que si antes de la modificación, la declaración de nulidad de los embargos no estaba 
prevista legalmente, al menos de forma expresa, y si tan solo la suspensión, y excepcionalmente la posibilidad 
de levantar los embargos anteriores al concurso, tras la modificación legal operada por la Ley 38/2011, de 10 de 
octubre, no se amplia, sino que se restringe dicha posibilidad de intervención judicial… 

Es decir, nada impide al Juez de lo Mercantil, pese a no poder levantar los embargos administrativos anteriores a 
la declaración de concurso, solicitar que los bienes afectados sean puestos a su disposición, integrados en la masa 
del concurso y, en este ámbito, decidir las cuestiones que se susciten en cuanto a lo que al efecto disponga para su 
adecuada ejecución y efectividad.

Pero estas no son las facultades ejercitadas por el Juez en este caso, a pesar de que del planteamiento de la 
entidad en concurso y su Administración concursal, al pedir la restitución de la cantidad recibida por la AEAT, 
pudiera haber dado pie para ello, pues, por el contrario, lo que se acuerda en el auto de 3 de enero de 2014 es la 
nulidad de las actuaciones llevadas a cabo por la Administración Tributaria en un procedimiento de apremio que 
se inició bastante antes de la declaración del concurso y sin que hubiera mediado pronunciamiento judicial sobre 
la necesidad del crédito para la continuidad de la actividad y su puesta a disposición para su integración en la masa 
del concurso, que impidiera la continuidad del procedimiento de apremio.
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TERCERO: El segundo de los argumentos utilizados por el Juez del concurso en defensa de su competencia es 
el contenido del artículo 9 de la Ley Concursal en cuanto dispone que: “1. La jurisdicción del juez se extiende a 
todas las cuestiones prejudiciales civiles, con excepción de las excluidas en el artículo 8, las administrativas o las 
sociales directamente relacionadas con el concurso o cuya resolución sea necesaria para el buen desarrollo del 
procedimiento concursal…”

La extensión de la jurisdicción al conocimiento de cuestiones prejudiciales se justifica por la necesidad de 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso de que se trate, evitando traslados a otras jurisdicciones con las 
consiguientes demoras y disfunciones derivadas de seguir varios procedimientos, propiciando que sea el mismo 
Juez quien resuelva la cuestión planteada con ese carácter prejudicial, es decir, en la medida que sea necesario para 
el desarrollo del proceso, en este caso concursal, y a los solos efectos de la decisión del mismo, de manera que si no 
concurren estas circunstancias no puede hablarse propiamente de una cuestión prejudicial…

CUARTO: Por todo ello la competencia cuestionada en este conflicto para declarar la nulidad de los embargos 
y actos de apremio administrativos acordados corresponde a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.


